
 

 
 

INICIATIVA QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY FEDERAL DE 

PRODUCCIÓN, CERTIFICACIÓN Y COMERCIO DE SEMILLAS, A CARGO DEL DIPUTADO JESÚS 

FERNANDO GARCÍA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández, diputado a la LXIV Legislatura, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo que dispone el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se adiciona un capítulo III Bis a la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas, 

con el propósito de fortalecer un sistema agroalimentario justo, saludable y sustentable, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

Antecedentes 

La creación de la Comisión del Maíz en 1948, constituye la primera acción púbica de México para garantizar la 

producción de semillas certificadas de variedades mejoradas, como una medida nacionalista tendiente a 

incrementar los rendimientos de productividad por hectárea cultivada y continuar así por la ruta que llevara a 

nuestra nación a alcanzar desde entonces, la anhelada soberanía alimentaria. 

Esta acción fue robustecida gracias al decreto legislativo de 1950, el cual amparó la constitución de la Comisión 

Nacional del Maíz, que entre otros beneficios; derivó en la construcción de 14 plantas de beneficio, además de 

almacenes para variedades de semillas mejoradas. 

Al transcurso de la década, en abril de 1961 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el 

cual se expedía la Ley Sobre Producción, Certificación y Comercio de Semillas, como un ordenamiento moderno 

que tenía por objeto principal regular el fomento de la agricultura mediante la producción, beneficio, registro, 

certificación, distribución, comercio y utilización de semillas de variedades de plantas útiles al hombre. 

Entre otros preceptos, el ordenamiento en comento determinaba la creación de un organismo público 

descentralizado, con personalidad y patrimonio propio denominado Productora Nacional de Semillas, cuyo 

propósito era impulsar oficialmente la producción y utilización de semillas certificadas de variedades de plantas 

mejoradas. 

Al paso de tres décadas, en julio de 1991 es publicada y entra en vigor una nueva Ley que bajo el mismo título 

derogó el ordenamiento anterior y determinaba que tenía como propósito regular los trabajos de investigación 

oficial para el mejoramiento de las variedades de plantas existentes; o para la formación de nuevas y mejores 

variedades, que sean directa e indirectamente útiles al hombre, así como la producción y el beneficio de las 

semillas certificadas y verificadas, además de la certificación y las actividades de distribución y venta de estos 

insumos y vigilar el cumplimiento de las normas técnicas referidas en la misma. 

No obstante, la nueva Ley determinaba en uno de sus artículos transitorios que el organismo público 

descentralizado del Gobierno Federal denominado Productora Nacional de Semillas, conservaba la estructura y 

funciones establecidos en el ordenamiento derogado. 

En diciembre del 2002, el Ejecutivo Federal envió a la Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se proponía derogar diversos artículos de la Ley Sobre Producción, Certificación y Comercio de 

Semillas, que fuera publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 1961, y de la Ley Sobre 

Producción, Certificación y Comercio de Semillas, publicada en el mismo medio informativo el 15 de julio de 



 

 
 

1991. La propuesta legislativa en referencia, ordenaba asimismo la extinción por liquidación del organismo 

público descentralizado denominado Productora Nacional de Semillas. 

Entre otros argumentos, la iniciativa en comento precisaba la apertura del Gobierno Federal, a partir de 1989, del 

mercado de semillas y variedades mejoradas; al dejar de considerar de utilidad pública la participación 

gubernamental directa en la producción y comercio de estos insumos, por lo cual quedaban abatidos los apoyos 

fiscales a la denominada Productora Nacional de Semillas. 

Ello, en razón de que “los sectores privado y social incrementaron su participación y eficiencia, mismas que 

cubrieron ampliamente la ya modesta participación de dicho organismo público” amén de que “por 

comportamiento del mercado, de su estructura operativa y de sus costos, así como de su nivel de productividad, 

dicho organismo registró baja de ventas y carencia de liquidez, lo que obligó a que recurriera al financiamiento 

de la banca comercial, cuyos pasivos tuvo que asumir el Gobierno Federal”. 

Tras considerar “que el multicitado organismo público descentralizado, ha cumplido el objeto para el cual fue 

creado, y su retiro de la producción, beneficio y comercio de semillas, así como de su participación en el abasto 

nacional no impacta de manera drástica al mercado potencial, toda vez que ésta es de carácter marginal”, la 

iniciativa refería que “en cuanto a la red operativa que garantiza a nivel nacional y regional, la disponibilidad y 

suministro de semillas y variedades mejoradas para la agricultura, funcionan en el territorio nacional más de 1,500 

empresas privadas de ese ramo comercial”, motivo por el cual “el retiro de Productora Nacional de Semillas de 

la producción y abasto de ese insumo agrícola, no pone en riesgo, en forma alguna, el suministro de semillas 

mejoradas”. 

Así, en junio de 2007 entra en vigor la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de Semillas; como 

un ordenamiento cuyo objeto es regular la producción de semillas certificadas; la calificación, comercialización 

y puesta en circulación de estos insumos. 

En su artículo tercero transitorio, el ordenamiento en vigencia que abroga la Ley sobre Producción, Certificación 

y Comercio de Semillas, publicada el 15 de julio de 1991, preceptuó en su momento que debería procederse a la 

liquidación del Organismo Público Descentralizado denominado Productora Nacional de Semillas, en un plazo 

que no excediera de un año, a partir de la entrada en vigor de la nueva norma legal. 

De acuerdo con lo establecido en la propia Ley, el proceso de liquidación de PRONASE que habría concluido en 

junio de 2008, estuvo a cargo del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes y fue vigilado por la 

entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y por la Secretaría de la 

Función Pública. 

Fundamento 

A partir de la construcción de un Sistema Agroalimentario Justo, Saludable y Sustentable y a iniciativa del 

Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador, la presente gestión de Gobierno Federal ha 

determinado la creación de la Estrategia de Autosuficiencia Alimentaria, cuyo objetivo principal estriba en lograr 

un abasto alimentario propio, con un sector rural productivo y competitivo, para dejar de estar sujetos a los 

embates recurrentes que suponen las fluctuaciones del mercado mundial agropecuario. 

Respecto a ello, el Gobierno de México puntualiza que “la dependencia alimentaria, ha traído descapitalización 

de los productores, pobreza, migración, debilitamiento de la cohesión social, familiar y comunitaria, mala 

nutrición y condiciones para el crecimiento de las actividades ilícitas y de la violencia en el campo mexicano”. 



 

 
 

Precisa asimismo que “en los pasados 30 años México fue convertido por los gobiernos neoliberales en un país 

importador de alimentos a pesar de que tenemos las capacidades y los recursos para producirlos internamente”. 

Expone de la misma manera que “esto tiene que cambiar”, motivo por el cual “El Presidente de México, decidió 

establecer el Programa Producción para el Bienestar para lograr la autosuficiencia alimentaria, como tarea clave 

de la Cuarta Transformación de México”. 

Entre los primeros objetivos de esta Programa, están: “producir los alimentos que abastezcan de forma suficiente 

a la población nacional, con la prioridad, por justicia social, de que quienes producen coman saludablemente y 

vivan bien” y “movilizar de manera sustentable –respetuosa del medio ambiente- todos los recursos y todos los 

instrumentos y programas gubernamentales disponibles en acción coordinada con los sectores productivos, para 

producir más y mejor y fortalecer la economía rural con empleo y mayores ingresos y contribuir así a la gran tarea 

de reconstruir la cohesión y la paz social”. 

Así, el nuevo modelo de productividad en el campo que la presente administración pública federal impulsa con 

mecanismos de justicia social, pone en el centro a los productores rurales, de suerte que estos actores accedan a 

un desarrollo pleno, como un legítimo derecho, por ser precisamente el primer eslabón que habría de llevar a 

México a la autosuficiencia alimentaria. 

Se trata de una estrategia integral con todo un conjunto de acciones, bajo una coordinación de trabajo entre las 

instituciones del sector rural, en el que se otorga importancia debida y decidida a los protagonistas directos, 

revalorizando en principio sus sistemas productivos tradicionales, anticipando cual es la demanda de aquellos 

productos agrícolas en los que la nación es deficitaria, en el propósito de alcanzar volúmenes de productividad 

que lleven a garantizar un sistema alimentario suficiente. 

Entre otros mecanismos que contribuyan a hacer posible la estrategia para alcanzar la autosuficiencia alimentaria, 

el sector público con visión nacionalista ha propuesto entre otras medidas necesarias para el propósito: disminuir 

la importación de semillas e insumos diversos para el campo, que tradicionalmente han hecho poco rentable el 

cultivo de la tierra, al estar en franca desventaja, dado que el valor de las cosechas nacionales siempre ha estado 

a merced del comportamiento de los precios en el mercado agrícola internacional. 

Vale referir que una vez ocurrido el desmantelamiento por liquidación de la Productora Nacional de Semillas, la 

agricultura en México se volvió dependiente en exceso de importaciones de estos insumos, lo cual ha significado 

la ruina progresiva sobretodo de pequeños y medianos productores. Se trata de un fenómeno que indudablemente 

frena los propósitos por alcanzar la autosuficiencia productiva que garantice la soberanía alimentaria. 

El Estado mexicano y la nación en sí misma, disponen de instituciones públicas suficientemente sólidas y 

preparadas para atender la investigación, el desarrollo y la producción de semillas mejoradas certificadas, a costo 

realmente competitivo para el beneficio directo del agricultor nacional, sea este pequeño, mediano o grande. 

Entre las instituciones públicas referentes a la materia, está en primer término el Servicio Nacional de Inspección 

y Certificación de Semillas, como órgano desconcentrado de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 

encargado de normar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de semillas y variedades 

vegetales a nivel nacional y cuyas actividades fundamentales son: la verificación y certificación de origen y 

calidad de las semillas, la protección legal de los derechos de quien obtiene nuevas variedades de plantas; y la 

coordinación de las acciones en materia de recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura a través 

del Sistema respectivo. 



 

 
 

Está asimismo el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, definido como una 

institución de excelencia científica y tecnológica con liderazgo y reconocimiento nacional e internacional por su 

capacidad de respuesta a las demandas de conocimiento e innovaciones tecnológicas en beneficio agrícola, 

pecuario y de la sociedad en general, cuya misión es: generar conocimientos científicos y tecnologías que 

contribuyan al desarrollo sustentable de los subsectores forestal, agrícola y pecuario del país. 

Ante la fortaleza de estas instituciones y dada la vocación agrícola de nuestra nación, no es aventurado plantear 

de nueva cuenta la creación de la Productora Nacional de Semillas; más ahora que la nueva administración pública 

ha puesto énfasis en la necesidad de hacer un campo realmente productivo para todos los actores del mismo, como 

medida indiscutible para transitar por el sendero que garantice a México ser autosuficiente en su demanda interna 

de alimentos. 

Un reporte ampliamente sustentado del Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía 

Alimentaria de la Cámara de Diputados, titulado “Las semillas en México”, publicado en agosto de 2015, 

argumenta que “se necesita poner a disposición de los agricultores en estado de vulnerabilidad semillas de 

variedades mejoradas, para fomentar una mayor productividad, fortaleciendo el abasto nacional de semillas en 

forma sustentable”. Ello, con un objetivo claro: “que las necesidades de las generaciones presentes sean 

satisfechas sin comprometer las posibilidades de las generaciones del futuro”. 

El mismo reporte precisa que “la semilla es vehículo de innovación que permite incrementar la productividad y 

rentabilidad de los cultivos, incorporando resistencia a condiciones adversas, reduciendo costos, reduciendo el 

uso de insumos, facilitando la mecanización, mejorando la calidad o atendiendo demandas de consumo 

específicas”. 

Destaca asimismo que “se requiere del abasto de semillas con características diferenciadas, que atiendan 

demandas específicas, con valor agregado y/o valor de uso, innovación, accesibilidad y con oportunidad”. 

Aplicar una política de carácter nacionalista en materia de producción y utilización de semillas mejoradas 

certificadas, permitirá al sector agrícola de nuestra nación acceder a mayores oportunidades de desarrollo, de ahí 

la importancia que reviste el Programa Producción para el Bienestar de la presente administración pública federal, 

cuando entre otros objetivos “para lograr la autosuficiencia alimentaria” está precisamente en primer término, la 

necesidad de “impulsar la autosuficiencia en la producción de semillas”. 

En razón de lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto 

de 

Decreto por el que se adiciona un Capítulo III Bis a la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio 

de Semillas 

Artículo Único. Se adiciona un Capítulo III Bis a la Ley Federal de Producción, Certificación y Comercio de 

Semillas, para quedar como sigue: 

Capítulo III Bis 

De la Producción de Semillas 

Artículo 17 Bis. Se crea el organismo público descentralizado denominado Productora Nacional de Semillas, el 

cual contará con personalidad y patrimonio propio. 



 

 
 

Artículo 17 Bis 1. La Productora Nacional de Semillas, tiene como propósito oficial impulsar la producción y 

utilización de semillas certificadas de variedades de plantas mejoradas. 

Artículo 17 Bis 2. La Productora Nacional de Semillas producirá, beneficiará, distribuirá y enajenará las semillas 

que correspondan a los cultivos que en razón de la demanda y de sus posibilidades económicas le encomiende la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Artículo 17 Bis 3. La Productora Nacional de Semillas establecerá y operará campos destinados a la producción 

de semillas básicas y registradas, así como zonas de producción de semillas certificadas, plantas industriales para 

el beneficio de semillas y zonas de distribución para venta. 

Artículo 17 Bis 4. La Productora Nacional de Semillas será responsable de gestionar el financiamiento que 

requieran sus programas de producción, beneficio, distribución y venta de semillas. 

Artículo 17 Bis 5. En acuerdo con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, la Productora Nacional de 

Semillas producirá de manera directa o mediante la contratación con particulares, las semillas certificadas de los 

cultivos de mayor interés para el desarrollo nacional y el bienestar social. 

Artículo 17 Bis 6. Para el cumplimiento de su propósito, la Productora Nacional de Semillas normará sus acciones 

de conformidad con el Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La Productora Nacional de Semillas dispondrá para su funcionamiento de un patrimonio que estará 

integrado con los bienes inmuebles, muebles, subsidios, donaciones, créditos, fideicomisos y presupuesto que se 

destinen a su propósito oficial. 

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará a propuesta de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, el subsidio que la Productora Nacional de Semillas requiera para el inicio de sus funciones. 

Cuarto. Al frente de la Productora Nacional de Semillas estará un Director General, quien será designado por el 

Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Quinto. El funcionamiento de la Productora Nacional de Semillas se sujetará a lo que disponga su reglamento 

interior. 

Fuentes de consulta 

http://.www.gob.mx/sader/producción  para el bienestar, autosuficiencia alimentaria: suma y coordinación de 

programas 

http://.www.www.cedrssa.gob.mx/files/b/13/93Lassemillas_en_MC3A9xico_agosto_2015.pdf      

Foro “Competitividad Agropecuaria”, Colegio de Ingenieros Agrónomos de Sinaloa, Universidad Autónoma de 

Occidente, Unidad Culiacán, 23 de noviembre del 2018. Ponencia “Competitividad Agrícola”, Subsistema 

“Producción de Semillas”. Ponente: Dr. José Ramírez Villapudua. 

http://.www.gob.mx/sader/producción
http://.www.www.cedrssa.gob.mx/files/b/13/93Lassemillas_en_MC3A9xico_agosto_2015.pdf


 

 
 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de febrero de 2020. 

Diputado Jesús Fernando García Hernández (rúbrica) 

 


